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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3436 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, calle Montesinos, 5, en solicitud de auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Ompañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Caseta Sanatorio 18 de Julio, en Badajoz.
Final: C. T. Hotel «Lisboa», en Badajoz.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,135.
Tensión de servicio: : i KV. (primera etapa a 5 KV.l.
Conductores: Aluminio 3 (1 X 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Finalidad de la instalación: Suministro energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 335.700 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01788/9310.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 14 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Ricardo 
Serrano Rodríguez.—281-14.

3437 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Badajoz, calle Montesinos, 5, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 17 línea subterránea «Azuaga» a «La 

Cardenchosa».
Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,908.
Tensión de servicio: 20 KV., primera etapa a 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero 3 x 31,10 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora
Emplazamiento- Al final de la calle Trajano, en Azuaga.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.

Relación de transformación: 15.000-20.000 ± 5 por 100/230-132 V.
Finalidad de la instalación: Mejoia del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 1.077.996 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9360.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre dé 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecucicón, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617 1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 14 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Ricardo 
Serrano Rodríguez.—282-14.

3438 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.*, AT/284/75.
Finalidad: Ampli: ión de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 6. línea 25 kV., deriv. a E. T. 4426.
Final de la misma: E. T. 4998, «Cooperativa de Criadores de 

Ganado de Cerdo».
Término municipal a que afecta: La Llagosta.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,030 aéreo.
Conductor: Cu. 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora: Polígono La Llagosta, junto N-152.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
883-C.

3439 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/10618/75.
Finalidad: Ampliación de la 'od de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4571, «Talleres Fontcuberta», LB-dO.
Final de la misma: E. T. 4431, «Gramba», LB-50.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,628 subterráneo.
Conductor: Cu. 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Vilamarí, junto calle Valencia.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de- 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
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Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece- el Reglamento de la Ley 10/1900, apro
bado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—676-C.

3440 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio ep Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la, imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/14019/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Montnegre, S. A.».
Final de la misma: E. T. 0260, «Gráficas Román*, OT. 551.
Término municipal a. que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,114 subterráneo.
Conductor: Al. 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Casa Oliva.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de Julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de lá misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial—677-C.

3441 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ AT/7427/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo derivación a EE. TT. 4400 y 4331.
Final de la misma: E. T. 4706, «José Luis Sánchez» (OT-869).
Términos municipales a que afecta: San Baudilio de Llo- 

bregat.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,370 aéreo y 0,115 subterráneo.
Conductor: Al-ac. y al. 116,2 y 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Acorazado España, junto a 

calle Cerdeña.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial—678-C.

3442 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las sL 
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/38089/09.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 0 de la línea 25 kV. «Santa Colo- 

ma-Granollers».
Final de la misma: E. T. 4342, «Urb. Can Parellada».
Términos municipales a que afecta: Montmeló y Montornés 

del Vallés.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros-. 1,058 aéreo.
Conductor: Cu. 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Junto Can Parellada.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 da 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—680-C.

3443 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número de expediente- Sec. 3.a, AT/4.008/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 1 de la línea a E. T. 4.288.
Final de la misma: E. T. 4.204, «Miguel Font Creus».
Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,040, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: Junto a la carretera de Caldas- 

San Celoní.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de pasto, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1963

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—679-C.

3444 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», cton domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los


